
Núm. 8. Miércoles '18 de junio de -183^. .6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, y consta- cada 

número de un pliego de impresión cuan- , 

do menos, en la imprenta-y librería de 

ANTOKIO OLIVA, plaza de las Coles núm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn. at mes puesto en casa 

de los señores suscríptóres. 

• Se admiten inscripciones-para fuéfá de 
está capitana 9 rs. vn. franco'de porlesl 

. Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en lâ  misma oficina ¿ inserta* 

rán gratis, sieppre que sean de las cía-;-

ees que comprenderla Realórden dé20dej 

abril último; pero deberán venir francos. 

BOLETÍN DEICIAL 
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ARTICULO DE OFICIO. 
. 1 

• La RiimA. nuestra Señora Doña ISABEL- ir,- y 
S. M. la REINA. 'Gobernadora , siĵ uen en el Rea! 
sitio de Aranjuez sin novedad en su importante-
salud. . 

Del mismo beneflcio disfrutan SST AA. RR. 
los Sermos. Señores líifantes. 

REALES DECRETOS. 

Por mi Real discreto dé 10 de Abril último, 
relativo á la recaudación de los productos de 
temporalidades ocupadas á eclesiásticos' infiden
tes , tuve á bien mandar que en cada obispado 
lo verificase una comisión compuesta' de dos 
eclesiásticos nombrados por el diocesano y por 
el intendente de Rentas de la provincia, y del 
procurador sindico' general del' pueblo en que 
tenia su residencia el eclesiástico á quien se ocu
pasen aquellas. Mas como por. la falta de armo
nía entre la demarcación eclesiástica y la de la 
administración-civil resulta que un mismo obis
pado abraza distintas provincias, ó que el terri
torio de una de estas se halla dividido en dos ó 
mas diócesis, de donde- nacen dudas, no solo 
para la formación de las comisiones recaudado
ras , sino para que-estas desempeñen su impor
tante encargo; deseando evitar toda dificultad 
y entorpecimeinto , he venido en mandar : 

1.° Que.se establezca-una comisión recau
dadora de temporalidades en cada provincia, 
compuesta de las personas que sé designan en el 
artículo 1." de mi Real decreto de 10 de Abril 
del presente año. 

. 2.° • Si en alguna de estas hubiere pueblos 
süjetosá diferentes diócesis, los RR. obispos do, 
ellas se pondrán de acuerdo para nombrar el 
eclesiástico que con arreglo al citado decreto 
haya de ser individuo'dé la comisión provincial, 
y no conviniéndose,'cada uno propondrá el su
yo, y el intendente de Rentas elegirá el que ten
ga por mas conveniente. ' 

3." En Navarra y las provincias Vasconga
das,, los capitanes"généralésí6 comandantes' de 
armas desempeiiarán las funciones encargadas 
por dicho decretó á los intendentes, y las con
fiadas á las contadurías las ejercerán las respec-' 
livas oficinas superioresde intervención, cuenta 
y razón de dií;has provincias. Tendréislo enten» 
dido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real mano.—Ea' 
Aranjuez á 27 de Mayo de i854.—A D. Nico
lás María Garelly. ' ' " ' •' • -

La muy importante y deseada óbra del código' 
civil, encomendada á personas de acreditados 
conocimientos en la ciencia de la legislación, 
seria incompleta si al propio tiempo de fijar los 
derechos y las obligaciones de los españoles en 
todas las relaciones de su vida civil, no se-con
virtiera la atención hacia-los medios'legales <la 
hacer efectivos aquellos derechos, y los de ase
gurar el cumplimiento de estas obligaciones; se
ñalando el número de las acciones legítimas. Jas 
personas que pueden incoarlas,-las-formas y re
quisitos inherentes á su ejercicio, y el orden de 
los trámites judiciales, Y deseando Yo que en 
los trabajos sobre la necesaria reforma de las le
yes civiles se abracen todos los objetos que soà' 



de siíj verdadera comprensión , para que se rea- Consejo de.Gobierno y del do Ministros , recb-
li.çep las gr.andes mejoras de que es susceptible' nocer al 'gobierno imperial del Brasil, se haser f 
la administración de justicia, he venido en man
dar .que una comisión de letrados de distinguida 
opinión por sus conocimientos teóricos y prácti
cos , examinando las actuales leyes formularias, 
meditando sobre los medios do protección que 
reclaman el estado civil de las persoiias y, la pro
piedad .en todas sus emanaciones , yjpbniéndbse 
ij,e acuerdo en. los .casos; necesarios con.los en-
Gíjrgado.s.de reilaclar el- código civil ¿ formen el 
d.c enjuiciamiento , de modo que esté en armo
nía con, aquel. Y nombro para esta comisión co,-' 
m.o presidente , á D, .Juan Nepomuçèno S; Mi-
gíièl', ascaV'dcl .Tribuiíal Supremo de'España é 
ind ias , á Ï). Antonio Siles , á D. Joaquín Fleix 
y'Solans , 'A D. Felipe López Valdemoro, y á D.-'. 
José María Monreal , abogados del colegio de 
Madrid , de cuyas luces y zelo espero te'riyina-
ràn esta obra, con la brevedad que permitan su 
perfección y trascendencia. Tendrcislo entendi
do, y dispondréis lo necesario á su cumplimien
to.—Está rubricado de la Real manó,-TJ-En Aran-
juez á 5) de Maypde i;$3,4=—A.;D..Nicolás Ma
ría Garelly. - ' • • ••-' •• 

La falla.de reglas fijas y uniformes sobre los 
d^erechos'd.ebidos^á; los.curiales por. el ejercicio 
de 'sus ' respectivas "funciones en la ''administra-
cion de justicia , y los abusos á que da margen 
esta incerlidumbre y variedad, causando graves 
y diarios perjuicios {\ los que en defensa de sus 
personas ó intereses imploran la acción de la ley, 
han convencido mi Real ánimo de que una de 
las medidas mas útiles y,urgentes en el órdea 
judicial es la formación do aranceles que.sujeten 
a, preceptos conocidos , y con la posible unifor
midad , la tasación y cobro de los honorarios 
que devengan los suballcrnos de los tribunales y 
juzgados. Y para evitar la arbitrariedad con que. 
se procede en esta materia , y obtener que la 
justicia se administre con la debida equidad, he 
vçtiido. en m a n d a r : ; 

1.°, Una comisión formará el arancel general 
para los tribunales supremos y superiores, y pa
ra los juzgados inferiores, del reino , sea cual
quiera la jurisdicción á que correspondan. 
. 2.° Para facilitar-el desempeño de este en
cargo pasareis á la comisión, los muchos, t raba-
jfls-ejecu.tados sobre la materia que obran en la 
secretaria del Despacho de" vue.strq cargo. 

3.° Nombró para esta comisión á D. Andrés 
Crespo Cantol la ; fiscal del supremo tribunal de 
España ó-Indias , con la calidad de presidente, 
à:I)'. "Rodrigo María Moscoso , y á D. .José del 

,^ \a l le y R'efort, abpgíidos del colegio de Madrid; 
á D. Manuel Abad , primer escribano de Cáma
ra del suprerno tribunal de España é Indias , y 
á D, Jorge Martínez , relator del mismo, Tenr 
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento. — Está rubricado de la Real 
mano.—íEn Aranjuez á 4 de Junio de i85/ i .— 
•A -P. Nicolás María Garelly. ' 
. ' , 1 • . . • ' . 

MINISTEIIIO DE ESTADO.' . 

• ;Hab¡ciido resuelto. S. M.' la, augusta R E I N \ 
./Qobçrnadora; después de oír .el dictamen del 

vido nombrar á D. Juan Delevat y Rincón, agen
te comercial de España que era en Rio-Janeiro, 
encargado de Negocios de la REINA, nuestra Se
ñora cerca de S. M. I. D. Pedro Alcántara it. 

— MINISTERIO DEL INTERIOR, 

• . Beal orden. 

Deseando S. M. ,1a REINA Gobernadora evitar 
los perniciosos .efectos que puede producir la 
licencia de los, periódicos cuya publicación se, 
ha dignado-ó dignare permitir con el. objeto de 
promover los beiieficios de la ilustración y alla
nar el camino á las mejoras (]ue se propone es
tablecer en los diversos rámos 'de la administra
ción pública; y convencida de que el verdadero 
interes 'de los hombres instruidos que se dedi-
c]>n á la noble profesión de escritores públicos 
•consiste en no verse confundidos con aquellos 
que por ignorancia ó malicia la profanan y se 
esfuerzan,con culpable obstinación para hacerla 
odiosa; ha tenido á bien aprobar el siguiente 

/ • ' , ' • ' • • ' . . . . . ' . - ' 

Reglamento que ha de observarse para la cen- i 
sura de los periódicos establecida por Beal 

• decreto de 4 ¿e Enero de i 834 . ! . _ .'" 

Artículo 1.° No podrá publicarse periódico 
alguno , como no sea técnico, ó que t ra te ,úni
camente de artes , ciencias naturales ó l i teratu
ra, sin expresa Real licencia expedida por el mi
nisterio de lo Interior; según está prevenido por 
el artículo 2'2 del citado Real decreto. 
. Ar.t. 2." Las solicitudes para obtenerla se di

rigirán á dicho ministerio por conducto de los 
gobernadores civiles , los cuales, manifestarán su 
parecer sobre la utilidad de la concesión y sobre 
las circunstancias de los què la pretendan como 
editores responsables de cada periódico. 

Art. 3.° Estas circunstancias deberán ser las 
"mismas que exige el ar t ículo. lo del Real decre
to de 20 de Mayo último para ser electores de 
Procuradores á Cortes. 
., Art. 4-° En el caso en que S. M. se digne 
conceder su Real permiso para la publicación 
de unper iódico , el agraciado depositará en .ca
lidad de fianza en poder del gobernador civil 
respectivo la suma de 2oS rs. en Madrid , y la 
de 10® en las provincias en metálico , ó la de 
4 P ® y 20® rs. relativamente en créditos de la 
deuda consolidada, cuyo depósito servirá para 
hacer efectivo el pago de las multas en que pue
dan incurrir. . . 

Art. 5.° Los periódicos continuarán sujetos 
en todos sus artículos á previa censura, excepto 
los designados en el art.- i.° . . . 

Art. G.° La censura la ejercerán en Madrid 
cuatro censores regios , y' uno en cada una de 
las ciudades de Barcelona-, Cádiz, Coruña, San
tiago ,. Pamplona , Granada , Málaga , Sevilla, 
Palma de Mallorca y Valencia ,.sin perjuicio de 
establecerlos también- en cualesquiera otras, en 
que se consideren necesarios , habiendo los fon
dos precisos para sus dotaciones. En Madrid se 
;npiribrarán ademas cuatro, supernumerarios , y 
dos en las ciudades expresadas..,. . . . 



u 
Ari. 7.° Los gobernadores civiles propoti-

drán en terna á .S . M. por cojidiiclo' dq,! .niinis-
lerio de lo Interior los s'ugelos cjiie conlempleri 
dignos de este encargo pòrsui conocida iluslra-
cion •, por su imparcialidad , y cuyas opiniones 
políticas estén en armonía coii los principios 
conservadores sancionados en el ESTATUTO RUAL. 

Art. 8.° Los censores regios de Macirirl go-
z a r á n e l sueldo de -¿od rs., anuales; los'ide las 
otras capitales designadas el de i'i9 rs , , y los dé 
las restantes el que se les asigne con- cono
cimiento de las ocupaciones que les ocasione el 
desen)peñq do sus destinos. 
; Art. f).° Las obligaciones de los censores son: 

Primera. Censurar los periódicos dentro del 
dia en c|uc se los presenten los editores , y con 
la brevedad posible los demás escritos que les 
remilan los gobernadores.civiles. 

Segunda. Dar parte al gobernador civil res
pectivo en el,dia mismo de la publicación de los 
periódicos sujetos á su revisión , en que,se ha
yan insertado artículos no aprobados, ó altera
dos., . . . 
. Tercera. Formar y remitir cada cuatro meses 
al,gobernador civil una sucinta memoria sobre 
el estado de la prensa , con especialidad el de la 
periódica , manifestando las medidas que, la ex
periencia les haga conocer coraO oportunas; pa
ra-promover la verdadera ilustración y evitar 
los abusos de la imprenta. 
- Cuarta. Y por último , desempeñar las demás 
obligaciones que se les imponen en elcitado de
creto,de 4 de Enero de este año. 

Art. 10. Los censores sup^ernumerarios cen
surarán las obras que . al electo les remilan los» 
gobernadores civiles y suplirán á .los censores 
propietarios en sus ausencias y enfermedades : 
110. gozarán sueldo alguno por este encargo; pe-> 
ro optarán con preferencia á las plazas de nii-
m e r o , si por su conducta no hubieren desmere
cido esta confianza. 
. Art. 11. Los censores regios no solo permi
tirán publicar en los periódicos, los escritos so
bre Ins materias da que hablan los artículos i .°, 
2.°, 3.° y 4-° del mismo Real decreto, sino tam
bién los relativos á las de moral , administración 
y política. 

Art. 12. No permitirán los censores que se 
inserten en los periódicos : 

Primero. Artículos en que se viertan máxi
mas ó doctrinas que conspiren á destruir ó alte
rar la religión , el respeto á los derechos y pre-
rogalivas del Trono, el ESTATUTO REAL y demás-
leyes fundamentales de la Monarquía. 

Segundo. Los dirigidos á excitar á la rebe
lión ó á perturbar la tranquilidad pública. 

Tercero. Los que inciten directa ó indirec-
lamente á infringir alguna ley, ó á desobedecer 
á alguna autoridad,legítima por medio, de sáti
ras ó invectivas, aun cuando la autoridad con
tra la cual se dirijan y el pueblo de su residen
cia se disfracen con alusiones ó alegorías , siem
pre que los censores opinen que se designan de 

.este modo determinadas personas ó autoridades 
y corporaciones constituidas. 

Cuarto. Los escritos licenciosos y contrarios 
à las buenas costurabr.es.. , . 

5] 
Quinto. Los injuriosos y libelos infamatorios 

q.uèilacheh ó vulneren la reputación' y condue
la privada de los individuos, bien-seári. part icu
lares Ò empleados públicos., aun cuando no se-
íes designe con sus nombres 's ino por anagra
mas , alegorías ó en.otracualquiera forma, siem
pre • que los censores se convenzan de' que só 
alude á personas determinadas. 

y : sexto : los que injurien á los Soberanos y 
gobiernos extraugeros, ó exciten á- sus subditos 
á la rebelión. , . ' : . • •••.•. 

Art. 10. Los artículos comunicados á las 
redacciones de ' los periódicos por las autóridar 
des cuya conduela haya sido'censurada por. los 
mismos periódicos, se insertarán íntegros en el 
siguiente dia de su comunicación á mas tardar, 
sin-que los editores puedan suprimir ni alterar 
una sola palabra de su contenido. . , 
. ;Art. 14. • Los .'artículos que versen sobre ma^ 
lorias políticas ó administrativas se presentarán 
á J a censura sin enmiendas ni añadiduras. El 
censor hará en ellos, las modificaciones que esti-^ 
mcapor tunas ,,las salvará al final , y rubricadas 
todas las hojas las devolverá ál editor. 
.. Ar.t. i 5 . -Estas.servirán precisamente para 1.1 

impresión, y los editores tendrán obligación de 
conservarlas e n s u poder y presentarlas siempre 
que.se les mande para-su comprobación. 
; Art. 16. Los, prospectos se sujetarán á .cen
sura , y los periódicos no podrán publicarse con' 
ninguna parte de sus columnas en blanco. LoS' 
editores de los periódicos en que por este m e 
d i o , e l .de líneas de puntos, ó cualquiera, otrp' 
semejante se indique la supresión de artículos-
presentados á la censura , pagarán por primera 
vez una multa- de 29 rs..; de 4® •"*• por la s e 
gunda , y á la tercera vez serán suprimidos Ios-
periódicos. 
I Art. .17. Cuando sean repelidas las desapro
baciones hechas por un mismo censor, contal-, 
que no bajen, del número de seis, podrá el edi
tor solicitar del gobernador civil, que le señalo 
otro censor de los propietarios ,' ó de los super
numerarios. . 

•Art . 18. Cada editor remitirá á su respecti
vo censor un. ejemplar del periódico en el'diá 
mismo de su publicación, y otro al.gobernador, 
civil ó á la autoridad superior gubernativa del 
pueblo. 
. Art. .ig. El impresor, que imprima un artícu

lo , que no esté enteramente conforme con el 
manusci'ito aprobado por la censura con arreglo 
al. artículo i 4 , pagará una multa desde 5oo á 
5® rs. á juicio del gobernador civil, que gra
duará , asociado,de dos censores propietarios ó 
supernumerarios, la gravedad de la alteración. 
En caso da reincidencia lá multa será dob le , f 
¡X la tercera sufrirá un año de destierro á 20 le
guas á lo menos del pueblo en que resida. 

El censor incurrirá en la multa de id rs. si
no hubiese dado parte al gobernador civil , ó á 
la autoridad gubernativa del número fraudulen
to en el.dia mismo en que se publicó. 

Art. 20. El impresor que imprima un art í 
culo no aprobado por el censor , pagará una 
multa de 2® rs. por la primera vez ,.la de.4® r^. 
por Ja segunda; y sufrirá la pena de dos años 



•de destierro á la tercera, á 20 leguas á lo me 
nos del pueblo donde haya cometido el delito. 

• ' El censor incurrirá en la multáde'i@ rs. si 
licTihubiesé dado parte al gobernador civil, 6 á 
1a autoridad gubernativa del número fraudulen
to en el día mismo en que se publicó. 

Art. 2i . • Las multas establecidas en los artí
culos anteriores se entenderán sin perjuicio del 
derecho de los particulares en los casos de inju
rias para reclamar la reparación y castigo de 
estas con arreglo á las leyes, ante el tribunal 
competente. 

Art. 22. Los artículos publicados en otros 
periódicos, sean nacionales ó exlrangeros, esta
rán sujetos á nueva- censura antes de reimpri
mirlos en. pueblos distintos de aquellos en que 
se concedió el permiso para su. publicación. 

,Art. 20. Los artículos remitidos á las redac
ciones, sean 6 no anónimos, se considerarán 

.para la responsabilidad' establecida en. este re
glamento como producciones del editor del pe
riódico en que se publiquen. 

, ' Art. 24. .Cuando los gobernadores civiles 
consideren, un periódico ó un artículo capa2 de 
excitar á la sediciph ó conmoción popular', po
drán suspender la circulacion.de aquel número 
bajo su propia iresponsabilidad; pero deberán 
remitir dos ejemplares de él por el primer cor
reo al ministerio de lo Interior, exponiendo los 
motivos de su providencia para.la resulucion 
que Si M. se digne adoptar. . • • 

El gobernador civil.de la capital del reino lo 
ejecutará en el'mismo acto d'e tomar aquellade-
termiuacion. ' 

Art. 25. El impresor ó librero que vendiese, 
ejemplares de un número prohibido pagará'por 
cada ejemplar el importe de 5oo .al precio de 
venta. 
• Art. 2(1. ' Los sueldos dalos censores , asi de 
Madrid como de las provincias, se satisfarán 
por mitad, hasta' la aprobación del presupuesto 
para gastos de imprenta, de los productos del 
Diario de. la Administración y de los de la im-> 
prenta Real . •. j 

Art, 27. • Elpróductode las'míjítas estable^ 
cijas en este reglamento so aplicarápor losgo-: 
bernadores civiles de cada provincia al socorro 
de los establecimientos de beneficencia mas ne
cesitados de ella, llevando la debida cuenta y ra-
zpn, y dando aviso 'inensualmente de su ingreso 
é inversión al ministerio de lo .Interior. 
,.Art. .28.'.- Los periódicos que se publican en 

la actualidad con la correspondiente Real licen
cia, continuarán publicándose con sujeción alo 
prevenido en este reglamento. Los gobernadores 
civiles concederán á los actuales editores el tér
mino dii' un mes para la presentación de la fian-
zá'prevéhida en! él Artículo 4-°. pasado el .cual 
sin'haberla, presentado ¿cesará la publicación 
dé!, periódico. • ' -- ' ' ' 

Dé Real orden lo comunico á V. para su inte-' 
ligehcia-y efectos correspondientes á'su cumpli-
mietito..Dios-guarde á V, muchos arios. Aran-
juez'~i'.°*de-Junio de 1854.—José'María Mosco-
sb'dé'Altamira.'• - ' , ' 

íh^] 

Partes .recibidos en la Secrelaria de Estado y 
del Despacho de la Guerra. 

El general en gefe del ejército de operaciones 
de Portugal, coa' fecha 6 del actual á las tres 
de la tarde desde su cuartel general de Badajoz, 
dice ál' Exceleñtisimó Sr. Secretario de Estado 
y del despacho de la-Gu'er'ra',I<) que sigue: 

Excmo. Sri A las tres de la madrugada de 
hoy he recibido del brigadier D. Ramon ïejeiro 
desde Lisboa , fecha 3 del corriente , á las cin
co do la tarde ; la comunicación siguiente: 

oExcmo. Sr.: El navio inglés Dohegal, en 
que se halla embarcado D. Carlos María Isidro, 
ha levado anclas á las doce y treinta y cinco 
minutos del dia de hoy; y aunque con muy po
co viento , ha pasado la barra á las tres de la 
tarde.» • " 
' ¥ no retardo en trasmitirla á V. E. para la 
debida'noticia de la augusta REINA Gobernado
ra', con la adición deque alas cuatro , ó al ser 
de dia claro , salí de Santa Olalla y llegué á las 
diez y media con uña corta escolta á esta heroi
ca capital, modelo'de entusiasmo y adhesión 
por nuestra legítima REINA Doña ISABEL II y su 
excelsa Madre Doña MARÍA CRISTINA, sin que 
pueda haber ninguna otra en la Monarquía que 
le aventaje en calidades tan recomendables; y 
al caer el sol entrarán el 2.° batallón del regi
miento infantería de la Reina y provincial de 
Bujalance alas órdenes del Señor mariscal de 
campo D. Manuel de Latre, quien conmigo con
tinuará mañana á pernoctar en Mérida , hacién
dalo aquí la división de caballería con su ge-' 
general el Sr. barón de Garondelet : el Sr. bri
gadier coronel de África D. Manuel Odoile.con 
el primer batallón do su regimiento y las dos ba
terías de campaña, también hace tránsito en es
ta plaza, igualmente que los batallones de la 5." 
división al cargo del Sr. brigadier comandante 
general de la misma D. Francisco de-Paula Fi
gueras .viniendo' el Sr. máriscal'de campo D.' 
Francisco Sanjuanena con la vanguardia á Villa-
bom', y todos me seguirán'en carros y bagages . 
con la mayor velocidad posible , haciendo los 
tránsitos que les iré marcando sobre la ruta á 
Talavera.; y á fin de impulsar todo , y'darle el 
orden que he acordado con el Sr. segundo ge
neral.de este ejército D. Juan González Anteo, 
y él gefe de estado mayor del mismo, coronel 
D. Juan de Tena, quedan hasta'que salga la re
ferida .vanguardia ó última división , en el esta
do de marcha antes espresado; para'el cual me 
rigióla colocación roas ó menos inmediata que 
lenian en Portugal, y mientras recibo ulteriores 
instrucciones de V. E., será la villa y corte de 
Madrid mi puntó objetivo en cunplimiento de las . 
órdenes soberanas que V. ,E. se ha servido co
municarme al intento. Dios ele. Badajoz á las 
tres de la tarde del dia 6 de Junio de 1834.— 
Excmo. Señor.-^ José Ramon Rodil. — Excmo.' 
Señor,Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra. 

'GERONJ: POR ANTONIO. OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


